
 

 

 TABLA 

   SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

    Martes 19 de marzo de 2024 

   09:30 horas 

 

I. CUENTA DE ADMISIÓN A TRÁMITE DE REQUERIMIENTO DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

  Relator: Lino Riffo D. 

Rol N°15.276-24 CPT. Requirente: H. Diputadas y H. Diputados, que 

representan más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio. Materia: 

Requerimiento de inconstitucionalidad respecto de la frase "lo establecimientos 

educacionales reconocidos por el Estado deberán promover una educación no 

sexista”, contenida en el artículo 12, inciso segundo, del proyecto de ley que 

estatuye medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las 

mujeres, en razón de su género, contenido en el Boletín N°11.077-07. 

 

              II. CUENTA 

De la señora Presidenta. 

De la señora y los señores Ministros 
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TABLASESIÓN ORDINARIASEGUNDA SALA
Martes 19 de marzo de 202413:00 horas
ACTA PARA REVISIÓN

Se entrega, para revisión y firma de las señoras y los señores Ministros, elproyecto de acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 12 de marzo de2024, y se informa estado de publicación en sitio web institucional de actas de acuerdoaprobadas y de instalación de la Sala, al tenor de lo dispuesto en el artículo 40 incisotercero de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal.

FIRMA DE RESOLUCIONES
Los Relatores dan cuenta del estado de firma y despacho de las resolucionespendientes de la sesión anterior.

I. CUENTA DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Rol Nº 15.262-24 INA. Requirente: Inmobiliaria La Poza S.A. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 782incisos primero, segundo y quinto del Código de Procedimiento Civil. Relatora:Francisca Heresi Gajardo.

II. CUENTA RELATIVA A SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DERESOLUCIÓN
Rol Nº 15.122-24 INA. Requirente: Constructora Bersa S.A. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos 472y 476 del Código del Trabajo. Relator: Sebastián López Magnasco.

III. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD NOADMITIDOS A TRAMITACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL
1. Rol Nº 15.249-24 INA. Requirente: Christian Enrique Vidal Lira. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 196 terinciso primero, parte final, de la Ley N° 18.290. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
2. Rol Nº 15.260-24 INA. Requirente: Miguel Leonardo Araya Lobos. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos 17
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inciso primero, de la Ley N° 18.556; 61 de la Ley N.º 18.695; y, 231 y 232 del CódigoProcesal Penal. Relator: Sebastián López Magnasco.

IV. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD PARA EXAMENDE ADMISIÓN A TRÁMITE
1. Rol Nº 15.277-24 INA. Requirente:Wilson Alejandro Olivares Bustamante.Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 127inciso final del Decreto N° 2.421, de 1964, del Ministerio de Hacienda, que fija el textocoordinado, refundido y sistematizado de la Ley N° 10.336, de Organización yAtribuciones de la Contraloría General de la República. Relator: José Leyton Jiménez.
2. Rol Nº 15.278-24 INA. Requirente: Miguel Ángel Schuda Godoy. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 499 delCódigo de Procedimiento Civil. Relator: Sebastián López Magnasco.
3. Rol Nº 15.279-24 INA. Requirente: Edgardo Andrés San Martín Catalán. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 109inciso segundo, letra b), del Código Procesal Penal. Relator: José Leyton Jiménez.
4. Rol Nº 15.281-24 INA. Requirente: Brato Rental SpA. Materia: Requerimiento deinaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 3° incisos cuarto y sextodel Código del Trabajo. Relator: Lino Riffo Díaz.
5. Rol Nº 15.284-24 INA. Requirente: Marcos Eduardo Miranda Espinosa. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 466inciso tercero del Código del Trabajo. Relator: Sebastián López Magnasco.

V. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD ADMITIDOS ATRAMITACIÓN CON EXAMEN DE ADMISIBILIDAD PENDIENTE
1. Rol Nº 15.066-23 INA. Requirente: Servicios Financieros Progreso S.A. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 448septies inciso tercero del Código Penal. Relator: José Leyton Jiménez.
2. Rol Nº 15.150-24 INA. Requirente: Inmobiliaria Chacabuco SpA. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 4°inciso final de la Ley N° 19.983. Relator: Sebastián López Magnasco.
3. Rol Nº 15.151-24 INA. Requirente: Jorge Eduardo Ulloa Miranda. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 15inciso segundo, N° 2, de la Ley N° 18.216. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
4. Rol Nº 15.227-24 INA. Requirente: Sindicato N° 1 de Trabajadores de MineraEscondida Ltda. Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidadrespecto de la expresión “y sin restricciones de ninguna naturaleza”, contenida en elartículo 314 del Código del Trabajo. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
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5. Rol Nº 15.228-24 INA. Requirente: Gert Edwin Wohwend Miqueles. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 67, N°2, de la Ley N° 19.968. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
6. Rol Nº 15.229-24 INA. Requirente: Corporación Municipal de Quellón para laEducación Salud y Atención al Menor.Materia: Requerimiento de inaplicabilidad porinconstitucionalidad respecto del artículo 19 incisos undécimo, duodécimo ydecimotercero del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones; delartículo 3, N° 5, de la Ley N° 19.260; y del artículo 22 inciso sexto de la Ley N°17.322. Relator: Lino Riffo Díaz.
7. Rol Nº 15.236-24 INA. Requirente: Jorge Andrés Inostroza Cerda. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de las frases"cuando lo interpusiere el Ministerio Público por la exclusión de pruebas" y "deacuerdo con lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente", contenidas en elartículo 277 inciso segundo del Código Procesal Penal. Relatora: Francisca HeresiGajardo.
8. Rol Nº 15.237-24 INA. Requirente: Alexis Pineda Ruiz. Materia: Requerimiento deinaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 1, del D.L. N° 799, de1974, que deroga la Ley N° 17.054 y dicta en su reemplazo disposiciones que regulanuso y circulación de vehículos estatales. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.
9. Rol Nº 15.243-24 INA. Requirente: Corporación Municipal de Quellón para laEducación Salud y Atención al Menor.Materia: Requerimiento de inaplicabilidad porinconstitucionalidad respecto del artículo 19 incisos undécimo, duodécimo ydecimotercero del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones; delartículo 3 N° 5, de la Ley N° 19.260; y del artículo 22 inciso sexto de la Ley N°17.322. Relator: Lino Riffo Díaz.
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TABLASESIÓN ORDINARIAPRIMERA SALA
Miércoles 20 de marzo de 202412:00 horas

I. ACTA PARA REVISIÓN
Se entrega, para revisión y firma de los señores Ministros, el proyecto de actacorrespondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2024.

II. FIRMA DE RESOLUCIONES
Los Relatores dan cuenta del estado de firma y despacho de las resolucionespendientes de la sesión anterior.

III. ALEGATOS DE ADMISIBILIDAD
Rol Nº 15.170-24 INA. Requirente: Oscar Hernán Coddou Molina. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 2°, N°17), de la Ley N° 20.686. Relatora: Francisca Heresi Gajardo.

IV. CUENTA DE REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD NO ADMITIDO ATRÁMITE, BAJO APERCIBIMIENTO LEGAL
Rol Nº 15.251-24 INA. Requirente: Vega Sur SpA. Materia: Requerimiento deinaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase "siempre que el juicio quele da origen haya sido promovido por el acreedor, sea por vía de demanda o dereconvención", contenida en el artículo 464, N° 3, del Código de Procedimiento Civil.Relator: José Leyton Jiménez.

V. CUENTA DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD PARA EXAMENDE ADMISIÓN A TRÁMITE
1. Rol Nº 15.280-24 INA. Requirente: COPEC S.A. Materia: Requerimiento deinaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase “y, en consecuencia, noserá aplicable el abandono del procedimiento”, contenida en el artículo 429 incisoprimero, parte final, del Código del Trabajo. Relator: Sebastián López Magnasco.
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2. Rol Nº 15.282-24 INA. Requirente: Inmobiliaria Vega Monumental S.A. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 2.331del Código Civil. Relator: José Leyton Jiménez.
3. Rol Nº 15.283-24 INA. Requirente: Victoriano del Tránsito Lara Muñoz. Materia:Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase “y, enconsecuencia, no será aplicable el abandono del procedimiento”, contenida en elartículo 429 inciso primero, parte final, del Código del Trabajo. Relator: SebastiánLópez Magnasco.
4. Rol Nº 15.285-24 INA. Requirente: Manuel Millar Avilés. Materia: Requerimientode inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 196 ter, incisoprimero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290. Relator: Lino Riffo Díaz.
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 TABLA 

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

Miércoles 20 de marzo de 2024 

  09:30 horas 

 

 I. VISTA DE CAUSA 

    Relatora: Francisca Heresi G. 

 

Rol N° 14.713-23 INA. Requirente: LG Electronics Inc Chile Ltda. Materia: 

Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los artículos 

472; 476, inciso primero; 429, inciso primero, frase final; y 162, inciso quinto, 

oración final, e incisos sexto, séptimo, octavo y noveno, del Código del Trabajo. 

 

II. VISTA CONJUNTA DE CAUSAS  

     Relatora: Francisca Heresi G. 

Rol N° 14.761-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N° 14.762-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N° 14.763-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 



Rol N° 14.764-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N° 14.765-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N°14.766-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N°14.767-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N°14.768-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

Rol N°14.769-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 



Rol N° 14.770-23 INA. Requirente: Sociedad Agrícola Valle Azul Limitada. 

Materia: Requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 

artículo 19, inciso decimotercero, segunda parte, en la frase “El interés que se 

determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 

mensualmente”, del D.L. N° 3.500, que establece nuevo sistema de pensiones. 

 

                        III. CUENTA 

De la señora Presidenta. 

De la señora y los señores Ministros. 
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TABLA 

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

 Jueves 21 de marzo de 2024 

  09:30 horas 

 

    I. VISTA DE CAUSA  

   Relator: José Francisco Leyton J. 

Rol N° 15.180-24 CPT. Requirente: H. Senadoras y H. Senadores, que 

representan más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio. Materia: 

Requerimiento de inconstitucionalidad respecto de la indicación signada bajo el   

N° 8 propuesta por los H. Senadores Sra. Ebensperger y Sres. Chahuán, Durán, 

Moreira y Sanhueza, al artículo 3° del proyecto de ley que modifica el decreto con 

fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes            

N° 18.933 y N° 18.469, en las materias que indica, crea un nuevo modelo de 

atención en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la Superintendencia de 

Salud y modifica normas relativas a las instituciones de salud previsional, contenido 

en el Boletín N° 15.896-11. 

              II. CUENTA 

De la señora Presidenta. 

De la señora y los señores Ministros 
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 TABLA  

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO  

    Viernes 22 de marzo de 2024  

                                                       12:00 horas 

 

 

 

 

 

 

 CUENTA PÚBLICA DE LA PRESIDENTA DEL 

 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL   

2023 
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